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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 14 DE PALMA DE MALLORCA

7925 Judici Verbal 416/16. Notificació sentència

SENTENCIA nº 101/2017

En Palma, a 14 de julio de 2017.

Vistos por doña Irene Partida Barreto, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de Palma de Mallorca, los presentes
autos de juicio verbal seguidos con el número 416/2016 entre:

: Don José Luis Álvarez Vázquez.Demandante

: Doña Fernanda Muñoz Suarez.Demandados

Reclamación de cantidad.Objeto: 

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso.

Llévese el original al libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, la pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, FERNANDA MUÑOZ JUAREZ, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de
notificación en forma al mismo.

PALMA DE MALLORCA a catorce de julio de dos mil diecisiete.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,
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